
  
 

  

CAPÍTULO XVIII – TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES         
(TIC) 

 
INTRODUCCIÓN 
 

 
Este capítulo se publica en el Anuario Estadístico de 
Cuba a partir del 2005. 
 
En 1996, se dan los primeros pasos para el 
ordenamiento de un trabajo continuo destinado a 
impulsar el uso y desarrollo de las TIC en el país, así en 
1997 se aprueban, por primera vez, los Lineamientos 
Generales para la Informatización de la Sociedad, con 
objetivos generales hasta el 2000, que hasta hoy 
conservan en lo esencial su vigencia y en cuya 
consecución se produjeron avances que, aunque 
discretos, condujeron en enero del 2000 a la creación  
del Ministerio de la Informática y las Comunicaciones 
(MIC), con la misión fundamental de fomentar el uso 
masivo de las (TIC) en la economía nacional, la sociedad 
y al servicio del ciudadano. 
 
Conceptualmente, la Informatización de la Sociedad se 
define en Cuba como el proceso de utilización ordenada 
y masiva de las (TIC) para satisfacer las necesidades de 
información y conocimiento de todas las personas y 
esferas de la sociedad.  
 
Este proceso busca lograr más eficacia y eficiencia, que 
permitan una mayor generación de riquezas y hagan 
sustentable el aumento sistemático de la calidad de vida 
de los ciudadanos, sobre una política preferentemente 
orientada al uso social e intensivo de los recursos TIC, 
buscando extender sus beneficios a la mayor parte 
posible de la población y las instituciones. 
 
Esta estrategia, como expresión del proceso 
revolucionario cubano, tiene al ciudadano en el centro 
de sus objetivos, buscando elevar su calidad de vida en 
su desempeño familiar, laboral, educacional, cultural, 
social y político y en la consecución del fortalecimiento y 
ampliación de los logros y beneficios que la Revolución 
le ha dado. 
 
En la actual situación de limitaciones económicas, 
tecnológicas y de comunicación, Cuba ha decidido 
adoptar como opción de desarrollo inicial el uso social 
intensivo de los recursos escasos de conectividad y 
medios técnicos.  
 
Por otra parte, el uso masivo de las tecnologías y el 
acceso a Internet puede contribuir de forma importante 
al desarrollo de la economía nacional. 
 
Todo esto conllevó a elaborar un Programa Rector, el 
cual persigue promover el uso masivo de las 
Tecnologías de la Información a escala nacional, 
teniendo en cuenta los objetivos generales estratégicos  
 

que el país se ha propuesto, buscando un desarrollo 
coherente y una identificación precisa de los actores de 
la Sociedad de la Información y el mismo contribuye a 
dar respuesta a las metas trazadas en el “Plan de Acción 
sobre la Sociedad de la Información de América Latina y 
el Caribe”, suscrito por el Plan de Acción Regional para el 
año 2007. 
 
En este Capítulo se han separado los indicadores claves 
en  cuatro grandes grupos: 
 

- De Infraestructura. 
- Servicios de comunicaciones. 
- De uso empresarial y de hogares. 
- De uso social. 

 
Indicadores claves de Infraestructura: 
 
Centrales telefónicas: Se refiere al total de 
instalaciones integradas cada una de ellas por un 
conjunto de órganos de transmisión de tráfico 
telefónico que permite la interconexión de líneas 
telefónicas. 
 
Estaciones públicas: Se refiere al total de equipos 
terminales que, conectados a la red pública de 
telecomunicaciones, permite ofrecer servicio público 
telefónico a la población en general mediante cobro 
que se puede realizar de forma automática o manual. 
 
Líneas telefónicas instaladas nacionalmente: Es la 
suma de todos los circuitos de interfaz pertenecientes a 
las centrales  telefónicas instaladas nacionalmente con 
capacidad para hacer posible, a través de cada uno de 
ello la conexión de la central con las líneas de 
abonados. (No digitales, automáticas, manuales y 
digitales). 
 
Por ciento de digitalización nacional: Es la expresión 
en por ciento de la cantidad de líneas digitales 
existentes con respecto al total de líneas telefónicas 
instaladas nacionalmente. 
 
Líneas telefónicas en servicio nacionalmente: Es el 
total de líneas telefónicas instaladas nacionalmente 
que de hecho están conectadas con estaciones de 
abonado y que por lo tanto se encuentran prestando 
servicio telefónico a los mismos. (Teléfonos instalados 
de todo tipo y sector residencial).  
 
Densidad telefónica por cien habitantes: Es el 
resultado de dividir la cantidad de líneas telefónicas en 
servicio por la población, multiplicando el coeficiente 
obtenido por cien. 
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Indicadores claves sobre los servicios de 
comunicaciones: 
 
Correspondencia de salida total: Se refiere a la 
correspondencia total depositada o impuesta en las 
unidades de correos y telégrafos del país, para su 
expedición a los puntos de destino. Comprende los 
envíos de cartas, tarjetas postales, aerogramas, 
impresos, paquetes pequeños y cecogramas, tanto del 
servicio nacional como del internacional. 
 
Telegramas de salida total: Se refiere al total de 
mensajes telegráficos o telegramas aceptados a los 
clientes en las ventanillas de las unidades de correos y 
telégrafos, a través del servicio telefónico, así como por 
los carteros rurales. 
 
Potencia radiada radiodifusión nacional: Se refiere a 
la difusión por ondas medias en el territorio nacional, 
de los programas llamados comúnmente de radio, 
originados en los estudios del Instituto Cubano de 
Radio y Televisión. Se determina multiplicando la 
potencia radiada por el total de horas trasmitidas 
durante el período y se expresa en megawatt-hora. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Potencia radiada televisión nacional: Se refiere a la 
difusión en el territorio nacional, de la imagen y el 
sonido de los programas de televisión, originados en 
los estudios del Instituto Cubano de Radio y Televisión. 
Se determina multiplicando la potencia radiada por el 
total de horas trasmitidas durante un período dado y se 
expresa en megawatt-hora.  
 
Indicadores claves sobre acceso y uso social de las 
TIC: 
 
Estudiantes que utilizan computadoras: Son los 
estudiantes beneficiados por la utilización de las TIC en 
su sistema de enseñanza, desglosado para cada nivel de 
enseñanza (primaria, secundaria, técnica, profesional y 
superior), relacionándolos con la cantidad de centros de 
cada tipo, la cantidad de profesores, cantidad de 
medios, etc. 
 
Trabajadores que utilizan computadoras: Son los 
trabajadores de la salud beneficiados por la utilización 
de las TIC en el desarrollo de su profesión, 
relacionándolos con la cantidad de centros y cantidad 
de medios. 
 


